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   TRASLADO DECRETO   gf

ANUNCIO

Código Interno: 0323121
Dependencia 
Origen Código DIR3: LA0008190 - OFICINA DE SERVICIOS GENERALES DE RECURSOS HUMANOS Y SELECCIÓN 

Y FORMACIÓN DE PERSONAL

Usuario Origen amsanchezsanchez

Tema SAC168 RRHH. OFERTA GENERICA DE EMPLEO AL SAE Expediente 2025/016825000473R
EF

ER
EN

C
IA

Asunto DECRETO RESULTADO DEFINITIVO FISIOTERAPEUTA C.A.I.T. (OFERTA SAE)

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2025/07494, dictado 
en la fecha indicada en el pie de firma, por la TERCERA TENENCIA DE ALCALDÍA, 
que se transcribe a continuación:

Con fecha 31 de octubre de 2025, se publica el resultado provisional del 
proceso selectivo de un/a Fisioterapeuta, como funcionario/a interino/a por exceso 
o acumulación de tareas, para el CAIT de Utrera, mediante oferta al SAE,  quedando 
como sigue:  

Oferta Nº  01/2025/45964  Un/a Fisioterapeuta

RESULTADOAPELLIDOS Y NOMBRE

Experiencia Formación Total
Carrasco Hidalgo Lucía 3,58 puntos 0 puntos 3,58 puntos
Limones Franco Ana  0 puntos (*) 1,75 puntos 1,75 puntos

(*) No queda reflejado en los contratos aportados que las funciones de Fisioterapeuta son para Centros de 
Atención Infantil Temprana (CAIT) conforme a lo establecido en las bases del Decreto de Oferta 2025/07003, 
de fecha 16 de octubre de 2025.

A la vista de la baremación realizada, se establece como persona propuesta, 
quedando condicionada a la valoración final por el órgano competente de la Junta 
de Andalucía, así como a la existencia de crédito y a la previa aprobación de la Junta 
de Gobierno Local, a la persona que a continuación se establece en la oferta que se 
concreta:  

 Oferta Nº  01/2025/45964  Un/a Fisioterapeuta

APELLIDOS Y NOMBRE
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Carrasco Hidalgo Lucía

Se establece como reserva en caso de rechazo de la persona propuesta para 
su nombramiento, a la persona que a continuación se detalla, quedando 
condicionada a la valoración final por el órgano competente de la Junta de 
Andalucía, así como a la existencia de crédito y a la previa aprobación de la Junta de 
Gobierno Local:

 Oferta Nº  01/2025/45964  Un/a Fisioterapeuta

APELLIDOS Y NOMBRE
Limones Franco Ana     (reserva)

Asimismo, se establece un plazo de 3 días naturales para presentar posibles 
alegaciones.

Visto que finalizado el plazo de alegaciones, sin que se hayan presentado 
alguna, el resultado provisional se eleva a definitivo.

En su consecuencia y en virtud de las atribuciones que la legislación de 
régimen local otorga a esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO.-  Aprobar el resultado definitivo, condicionado a la valoración final 
por el órgano competente de la Junta de Andalucía, así como a la existencia de 
crédito y a la previa aprobación de la Junta de Gobierno Local,  de la selección 
anteriormente detallada, en la que se establece como persona propuesta para el 
nombramiento como funcionaria interina, por exceso o acumulación de Tareas, de 
Fisioterapeuta para el CAIT de Utrera a:

  Oferta Nº  01/2025/ 45964 Un/a Fisioterapeuta

APELLIDOS Y NOMBRE
Carrasco Hidalgo Lucía

Se establece como reserva en caso de rechazo de la persona propuesta para 
su nombramiento a la persona que a continuación se detalla, condicionada a la 
valoración final por el órgano competente de la Junta de Andalucía, así como a la 
existencia de crédito y a la previa aprobación de la Junta de Gobierno Local:

 Oferta Nº  01/2025/45964  Un/a Fisioterapeuta

APELLIDOS Y NOMBRE
Limones Franco Ana     (reserva)
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SEGUNDO.- Publíquese anuncio de esta resolución en la Página Web del 
Ayuntamiento de Utrera  así como en el Tablón de Anuncios Municipal.-

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el 
mismo órgano que los hubiera dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el órgano 
correspondiente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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